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0 jefe del Gobierno 
y los periodistas 

extranjeros 
|fltere9aiites dBClaraíaones ¿«í señor Al 

cala Zamora 

El jefe del Gobierno recibió a ios pe-
podUtas, diciéndoles que la tronquili-
¿ad se ha restablecUio en toda España . 
• Lno de los periodistas preguntó al se-
IIOI Alcalá Zamora a qué a t r ibuía el 
flioviiniento que ha determinado el in
cendio de los conventos. 

___£n lo sucedido hay una coinciden
cia entre monárquicos y eletmentos de 
(-xtrema izquierda. Claro es que no exis
te una prueba concluyente, pero sí de
talles que inducen a creerlo, ya que el 
lin perseguido ^ra i r en contra del cré-
dilo y de la paz de la República, 

Otro niformiador solicitó del presnitn-
te una explicación del p o r q u é no se iim-
pijio el incendio de conventos. 

--Primeio, la sorpresa, y luego, el 
uújneio de casas religiosas. En Maorid, 
hay cerca de 200, y m á s de 60 eji Va-
le]K.i<*. De forma que» con todo el Ejérci
to francés, que es el más nmiiero^o del 
muado, no se tbulMese podido disponer 
de un bata l lón y "menos de una compu-
ma para Que impidiese lo sucedido. 

--Pero pudo evitarse—dijo ei mismo 
lienodista—que después de iniciarse el 
uiceudio, .tomara mcremento el fuego. 

—Los incendiarios obraban por sor
presa y practicaban la fuga para trasla
darse a otros sitios y repetir la opera* 
ción. Así las fuerzas de bomberos pesul* 
tiiban insuficientes. Puede ser que .haya 
habido negligencias, pero ellas serán cas
tigadas. 

—¿Qué hay de exacto en las palabras 
pronunciadas por e l s e ñ o r Galarza en 
relación con una. supuesta complicidad 
de dor, Alíonso de Borbón y el müvim'>n-
10 lucnái 'quico? 

—No conozco la referencia, peijó es 
posible que haya un acuerdo entre el tx 
Rey y los monárquicos para un fm polí
tico. 

—¿En la pol í t ica del Gobierno entra 
la revisión de tarifas aduaneras v 

—Ello es cuest ión del uVlinisteric de 
Hacienda. 

—¿Se fian hecho gestiones cerca del 
Gobierno f rancés para poner coto a líis 
conspiraciones de los monárquicos , de 
igual ananera que se hizo contra a'guno 
•dedos miembros del Gobierno españo l? 

—En caso de hacerse esa rec lamac;ón 
1̂ primero en conocerla se r í a el Gobier

no francés. 
—¿Ha sido detenido a lgún coiiunista 

extranjero? 
—No conozco el informe de la Policía ; 

pero es probable que haya alguno. De 
todas formas no se pe rmi t i r á la estancia 
en Lspaña de aquellos que perturben ia 
tranquilidad, de igual manera que se da 
raii facilidades a los extranjeros que 
deseen ganarse la vida honradamente en 
i-ipaua. 

Ua corresponsar francés a ludió al mal 
afecto causado en su pa í s por la suspen
sión de «A B O y «El Debate». 

—Se tomaron estas medidas para con-
trihu'i a restablecer la paiz públ ica , ya 
Que antes de ocurrir los desórdenes se 
les permitió expresarse como quisieron. 
El Poder público no puede aceptar que 
^ publicación de esos periódicos impida 
Ja consolidación de la República. 

^ i j o por últiimo el señor Aícailá Zamo-
^ que el Gobierno mantiene ia fecha 
^uaciada para las elecciones, que se rá 
11 ¿i ó el 28 de junio . Una u otra fecha 
^penden de la marcha de los trabajos 
d^i censo. 

— > < • 

E' funcionamiento de 
la Justicia Militar 

En una circular de Guerra se dice: 
Publicado el decreto del Gobierno pro 

Vlsionai de la República de 11 de'' cor 
fritnte mes de mayo («Gaceta» númc 
¿ ¿ ^ j por el que se establecen nuea as 

para el funcionamiento da la Jus 

ticia Mil i tar , y con el f in de que en el ^ 
m á s bre\re plazo puedan desenvolvere 
normalmente los senicios propios de 19 
judisdicción castrense, he tenido a bien 
disponer se constituya una counisión que 
piesidida por el auditor de división don 
Antonio Díaz Tábora , con destino actual
mente en e! suprimido Consejo SupreoK) 
de Guerra y Marina, y de la que forma 
rán parte, como vocales, el auditor d< 
división don Angel Ruiz de la Fuente y 
Sánchez Puerta, el teniente coronel de 
Estado Mayor don Felipe Fernández Du 
rán y Martínez Acebos, ambos con desti 
no en el suprimido Consejo Superior, el 
comandante de Infanter ía don Aurelio 
Matilla García, de la circunscripción de 
reserva de Madrid número 2, y el tenien 
te auditor de primera don Adriano Coro 
nel Velázquez, de la Auditoría de Guerra 
de la primera región, deberá , en el tér
mino de diez d í a s , redactar un proyecto 
de normas provisionales para el ejercí • 
ció de la jur isdicción de Guerra, con 
arreglo al citado decreto e íinterin se lle
va a cabo i a reforma1, correspondiente 
del Código de Justicia. Mili tar , proyecto 
que e levará a este Ministerio para la de
cisión consiguiente. 

Manifestaciones del 
ministro de la Guerra 

El ministro de la Guerra, señor Aza-
ña , desmint ió rotundamente jai supuesta 
acti tud atr ibuida al general Frango y je 
fes y oficiales â  sus órdenes en la Aca-
diemia General Mili tar , afirmando que su 
actitud es correcta, como la del resto dej 
Ejérci to . 

Anunció que la fiesta de la bandera 
ha sido aplazada hasta que s:j hallen 
instruidos los reclutas recientemente in
corporados. 

Dijo también que se h a b í a estableci
do la nonnalidad en Córdoba y Elda, y 
que en Málaga han sido sorprendidos 
in fraganti dos incendiarios, que serán 
juzgados por consejo de guerra. 

Dió cuenta de que varias corporacio
nes y entidades han ofrecido al Gobier
no su colaboración para mantener el or
den, secundando la labor del Ejército. 

También dió cuenta de haber rec'bdo 
un telegrama de la Coruña;, ofreciendo 
costear, por subscripción públ ica, las 
banderas y estandartes que se rán entre
gados a los Cuerpos de la guarnición do 
aquella plaza. 

Por últ imo, dijo é señor Azaña que 
ha sido designado el general La Cerda 
para el mando del Gobierno mi l i t a r de 
Cádiz, cesando en el mismo el general 
Saliquet. Para el mando de] regimiento 
de Infan te r ía de Garellano, ha sido n ni-
brado el coronel señor Serrador. 

El ministro fué cumpiiimientado por 
los generales Gaicía Benítez, Vallejp y 
Franco, y coronel Gamir. 

Toma de posesión de 
su cargo ei nuevo di
rector generai de Se

guridad 
Se celebró el acto de la toma de pose 

sión del nuevo director general de Segu
ridad, D. Angel Galarza. 

En el antedespacho se encontraba el 
ministro de la Gobernación, señor Mau
ra, el nuevo fiscal de la República, se
ñor Elola, y el director saliente, don 
Carlos Blanco. Este pronunció breves 
palabras, con objeto de presentar a los 
Cuerpos policíacos a su sucesor, el se
ñor Galarza, que l levará—dijo—por ca
minos de éxi to a la Policía española . 

Seguidamente, el señor Galarza habló, 
lamentando ante todo la marchai de don 
Carlos BÍanco, por propia vóluntad. 

Analiza la gran responsabilidad que 
él contrae, y dice que ha de tener s em-
pre a don Carlos Blanco como consejero 
e inspirador. 

Añade que al expresar -de nuevo su 
agradecimiento por la confianza en é¡ 
depositada^ y el nombramiento que se le 

ctorga quiere hacer dos afirmaciones. 
«Haré—di jo—que los Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad tengan el respeto ne
cesario, paira que todos y cada- uno dé
los que a ellos pertenezcan y en ellos 
con lmúen , tengan, como tales fumrona-
rios ia garant ía de respeto y confianza 
propias de su función; pero que todo 
aquel que no lo merezca deje de perte. 
necer a dichas Corporaciones.» 

A continuación, el ministro de !a Go-
fjerm.ciór. presentó al señor Galarza a 
los funcionarios de la Dirección, e hizo 
de! nueívo jefe grandes- elogios. Añadió 
que la marcha de dorr Carlos Blanco ha
bía sido por su propia voluntad. 

—Con la mayor lealtad—dije»—le har 
ga presente, por que el Sr. Blanco no se 
va con motivo de los sucesos. Los inci
dente:- ocurridos tienen origen distinto y 
raíces demasiado profundas, que mere 
cen las mayores sanciones, que ya ven
d r á n ; pero en absoluto puede caber al 
que hasta- hoy fué director general de 
Seguridad responsabilidad alguna.. 

Finalmente— concluyó— es preciso 
que todos los funcionarios de la Policía 
española se dén cuenta en estos momen
tos crí t icos de las circunstancias y de 
que el menor decaimiento constituye un 
delito de lesa pa t r ia ; por lo cual es pre
ciso, por muy doloroso que sea, que se 
haga una escrupulosa selección, para 
que el que no se encuentre con el debido 
car iño o facultades en el Cuerpo, sean 
sus mismos compañeros quienes prescin
dan de él y lo aparten de su seno. 

Como ministro de la Gob3rnacióii— 
terminó—estoy disipuesto a proceder con 
entera justicia, otorgando la recompen
sa a los que sean .dignos de ella j psro 
al crismo tiempo emplearé la m á s rigu
rosa severidad con los que se hagan 
acreedores a ello. 

El señor Maura fué muy aplaudido. 

Política francesa 
£1 presidente electo visita el Cementerio 

mi l i t a r 

PARIS.—El Presidente electo de la 
República, Sr. Doumer, sal ió de su resi
dencia del Senado a las nueve y cuarto 
de la m a ñ a n a a f in de efectuar algunas 
visitas protocolarias. 

Después se t ras ladó al cementerio mi
l i tar de Vaugirard, donde es tán enterra
dos tres de sus hijos, que murieron a 
consecuencias de heridas sufridas du 
rantc la guerra. El Sr. Doumer deposi
tó algunas flcres sobre las tumbas. 

Consejo de ministros 

PARIS.—Los ministros se remiieron 
en Coíisejo en el Elíseo bajo la presiden
cia del Sr. Doumergue. 

El Sr. Briand consideró que eivr su de
ber poner su cartera a la disposición del 
Presidente, de la República y del jete 
del Gobierno; El Sr. Laval , apoyado por 
la unanimidad del Consejo, insistió viva
mente cerca del Sr. Briand para que 
aceptase ir a Ginebra a defender ante la 
Comisión de unión europea y de la Sô -
ciedad de las Naciones los intereses de 
Francia, con arreglo a los deseos expre
sados por las c á m a r a s en diversas vota
ciones. 

Cediendo a la insistencia del Consejo, 
el Sr. Briand ha aceptado. Le acompa
ñ a r á como delegado de Francia el señor 
Poncet, subsecretario de la Presidencia 
y de Economía Nacional. 

S lgún losvmuy enterados de las cosas 
polí t icas francesas ei señor Briand per
manecerá en Ginebra unos diez d ías , y 
se cree que este plazo se rá suficiente 
para tranquilizar algunos ánimos, exci 
tados por los acontecimientos de ayer. 

Interrogado el Sr. Briand a su regreso 
del Consejo de ministros, dec la ró que 
habían insistido, invocando en particn 
lár su calidad de presidente del Comité 
de la Unión Europea, por lo cual había 
aj lazado su decisión. Como los informa 
dores le preguntaron si pe rmanece r í a en 
Ginebra hasta el f in de las negociacio
nes, el señor Briand se limitó a respon
der : 

—No lo creo» 

El Sr. Briand ha salido para Ginebra 

PARIS.—El ministro de Negocios Ex
tranjeros, señor Briand, ha. salido por la 
estación de Lyón con dirección a Gine
bra, a c o m p a ñ a d o de \ M . Francois Pon
cet, secretario de Estado en la presiden
cia del Consejo y Economía Naconal y 
segundo delegado en las negociaciones 
de Ginebra; de M. Léger, director de su 
Gabinete particular y de M. Jules Gau-
thier, consejero d Estado. 

Al Sr. Briand le fué ofrecido un cesto 
de flores rojas. Se oyeron gritos de «• Vi
va Br iand!» , «¡Viva la p a z ! » . 

El tren emprendió la marcha lenta
mente, y, al desaparecer, las aclamacio
nes se hicieron más fuertes. 

Manifestaciones del Sr. Briand 

PARIS.—«Le Matin», en su cdiciÓ!'. 
departamental, publica una interviú ce
lebrada con el Sr. Briand, el cual ha d i 
cho : 

«Soy un ministro dimisionario. Este 
era mí deber-. ¿No es a s í ? He de hacer 
constar que todo mi Consejo de minis-
tros ha insistido para que yo prosiguie
ra m i tarea. En vista de ello iré a Gme-
bra, donde me propongo intervenir en 
las reunniones de la Comisión de estu
dios para la unión europea.» 

Como el periodista h preguntara si 
había retirado la dimisión, el Sr. Br and 
d i j o : «No se trata de eso. Soy e! presi
dente del Comité para la unión europea, 
y este es un asunto personal .» 

inlormación 
de Marina 

Decreto» 
Se disfpone que el almirante D , José 

Suanzes y Calvo cese en e l destino de 
capi tán general del Departamento de Fe
r ro l y quede destinado para eventuali-
dadeis. 

Ideni que el almirante D . J o s é .Gon
zález y González cese en el destino de 
cap i t án general del Bepartaanento de Cá
diz, y en nombrarle jefe de l a Jurisdic
ción de Marina en Madrid'. 

Idem que el vicealmirante D . Aiguistfcín 
de Medina y Cibils cese en el destino 
de eventualidades y en nombarle capi tán 
general interino del Departamento de 
F e n o l . 

Idem que el vicealmirante D . Manuel 
Fe rnández y Almeyda cese en el desti
no de comandante general del Arsenal 
de la Carraca, y en nombrarle capi tán 
general interino del Departamento de 
Cádiz, 

Idem que el contralmirante D . José 
Gámez y Fossi cese en ed destino de 
eventualidades y en nombrarle coman
dante general interino- del Arsenal de la 
Carraca. 

Idem en el cargo de delegado del Es
tado en la Gomipauía T ra sa t l án t i ca don 
Antonio Gascón Cubeills. 

Idem deleg*ado del Estado en la Com
pañ ía Traisatlántica a D . Santiago Andión 
y Pérez. 

: . 
Se notifica al general 
Berenguer su proce

samiento 
A las cinco de la tarde de ayer VOIVM 

a constituirse en Prisiones Militares el 
juez especial señor Abarrategui, acom
pañado del secreta/rio, señor De Antonio, 
oficial señor Soria y alguacil señor Ji-
anenez. 

El juez notificó al general Berenguer 
el auto de procesamiento y prisión acor
dado contra él en el sumario que se le 
sigue por falsedad en documento públi
co, l ia pris ión es incondicional y para 
las responsabilidades civiles se le ob'i-
ga a depositar una fianza de 20.(i00 pe
setas.. 

El juez señor Abarrategui recibió al 
procesado la oportuna declaración i m h -
palcrUi, i n v i r t i ó l o s ésfjí l ; ' • • r ; 
ÍÜMÍ» de dos horas. 

5e restablece la uni
dad orgánica en el 

Cuerpo de Correos 
El Real decreto de 8 de agosto de 

1922, publicado en 18 del misino mes, y 
las Reales órdenes de 22 de agosto y 20 
de septieimbpe de igual a ñ o , que disol
vían y reorganizaban el Cuerpo de Co
rreos, fueron medidas de excepción, in
fractoras de 'las leyes y contradictorias 
entre s í , j a m á s convalidadas por las 
Cortes. 

A esta tacha original suman ¡os vi" 
cios de haberse totalmente incumplmo 
sus preceptos, y de haber encubierto 
una acción represiva, cuyos efectos aún 
perduran, hal lándose el Cuerpo de Co
rreos bajo el pe^o de la disoiució» pro
nunciada hace nueve a ñ o s . 

Siendo necesario restablecer el orden 
jur íd ico en todo caso, y dar en el pre
sente a'l personal del Cuerpo de Correos 
un estado de derecho, que Dtetaurando 
en estos funcionarios la paz espirituaj, 
sea segura base de la obra constructora 
a emprender en el ramo. 

Como presidente del Gobierno provi
sional de la República, de acuerdo con 
el mismo, vengo en decretar lo siguiente; 

Artículo i.0 El Real decreto de 8 de 
agosto de 1922 y las Reatéis órdenes de 
22 de agosto y 20 de septiembre del mis
mo a ñ o , se declaran nulos y sin valor 
ni efectos legales. 

Art . 2.° Los funcionarios técnicos dei 
Cuerpo de Correos, quedan reintegrados 
en todos los derechos que tenían antes 
de haberse promulgado las disposicio
nes anuladas por el a r t í cu lo anterior. 

Art. 3.° Se formará el escalafón del 
Cuerpo técnico de Correos, con arreglo 
a las siguientes normas : 

1. a Para restablecer l a . s i t uac ión le
gítima, personal de los funcionarios téc
nicos del ramo, se declara bás ico el es
calafón de 1 de enero de 1922. 

2. a Los funcionarios que estuvieran 
incluidos en el citado escalafón ocupa
rán en el que abora se forme el lugar 
que. se deduzca de su s i tuación en aquél , 
con las variaciones subsiguientes : 

a) Al movimiento natural de las es
calas. 

b) A su adap tac ión a las planfl las 
vgentes. 

c; A las sanciones reglamentarias 
impuestas en expediente administrativo 
y no invalidadas. 

3. a Los funcionarios que no estuvie
ran incluidos en el escalafón de 1 de 
enero de 1922, sólo t e n d r á n derecho a 
figurar en el que ahora se establezca, si 
proceden de una oposición regular legal
mente convocada y, en tal caso, ocupa
rán en el nuevo escalafón el lugar que 
les corresponda con arreglo a la convor 
ca lor ía de que procedan y a] orden de 
propuesta que formulará el Tribunal 
comipeitente. Cuantos, no figurando en el 
escalafón precitado, tampoco hayan in
gresado por vir tud de oposición regular, 
q u e d a r á n separados del Cuerpo y del 
servicio de Correos. 

A r t . 4.° Quienes en vir tud del articu
lo anterior queden separados del Cuer 
po y del servicio de Correos, pa sa r án a 
integrar' una escalilla a extinguir depen
diente de la Presidencia del Consejo de 
ministros, con la misma categoría , suel
do y orden respectivo de prelación que 
actualmente tienen en la escala del Cuer
po de Correos. Los componentes de la es
calilla en cuestión t end rán ca r ác t e r de 
funcionarios interinos. Las vacantes en 
la citada escalilla se atmortizarán a me
dida que se produzcan. 

Art . 5.° En tanto se definen las ñor 
mas selectivas necesarias a la constitu
ción eficaz del personal dirigente, no se
r á necesario para ascender a la escala oe 
jefes el examen de ampl iac ión , prescrito 
en el ar t ículo 35 del Reglamento de 11 
de jubo de 1909. Los funcionados pos
tergados, por no haber aprobado dicho 
examen, si no tuvieran otra incapacidad 
reglamentaria que lo. v:wpida, ascenderán 



ocupar el número que les hubiere corres
pondido de no hal^r sufrido p o s i 
ción Igual regla se aplicara a. metüda 
nue "se originen vacantes en las catego
r ías suneriores a los funcionarios pos
t e a d o s por haber aprobado el examen 
de ampliación con postorioridad a tiem
po en que, por an t igüedad , hubo de co. 
rrespondede el ascenso. 

Art 6 0 No obstante lo presento en 
el ar t ículo s^undo de este decreto, los 
funcionarios técnicos del Cuerpo de Co
rreos, que en vir tud del Real decreto de 
8 de agosto de 1922 estuvieron temporal
mente excluidos del citado Cuerpo, no 
tendrán derecho a redamar haberes por 
el tiempo qu© no sirvieron en él, mas se 
coimputará este tiempo a los efectos pa
sivos que en su día puedan correspon-
derles 

» « o ^ o - t —— 

H I P I S M O 
Resulta-do: 
Primera carrera. — Premio Lanceros 

(mil i tar lisa, (diandicap»), 2.200 pesetas, 
1.800 metpofi. 

I.0 ((Kimono», de Gustavo López LUZP 
zatti (propdetario). 

2.° «Eeal tor» , de Diego Torres (Pé
rez Eojo) . 

«Mandarina», do Lanceros de la 
E e í n a , (García Ciudad). 

Acuestas: ganador, 27,50 pesetaisi; oo-
locados, 11,12 y 23,50. 

Segunda.—Premio España , 4.000 pese
tas, 2.200 metros. 

I.0 ((Sonento»^ de IVancisoo Ooello 
^Leíores t ier ) . 

2." ((Toisón d 'Or» , de Valero Pueyo 
(Arcos;. i 

0. " ((Estoublau», del m a r q u é s del Lla-
uo de San Javier (Hornera). 

Apuestas: ganador, 7,50 pesetas. 
Tercera.—> Premio Precoz, 4.000 pese

tas, 800 metros. 
1. ü «Pe t ra rca» , de la Dirección de Cria 

Caballar (Lewis) . 
«Brianza», del conde de la Cime

ra (V. J i m é n e z ) . 
0 . u «Títere», de l a condesa de San 

M.axtín de Hoyos (Leíoírestier) . 
Apuestas: ganador, 26' pesetas; colo

cados, 9,50 y y. 
Cuarta.— Premio Derby de Aranjiueús, 

10.000 ¡pesetas, 2.400 metros. 
1. ° ((Pipo», de Joaqu ín Fe rnández de 

Córdioba (Le ío res t i e r ) . 
2. ° uMakrisi I I » , del conde de la Ci* 

mera (Belmonte). 
3. ° ((Fii de T E u a » , del conde de Buiz 

de Castilla (C. Diez). 
Apuestas: ganador, 9 pesetas; coloca-

LÍUS, 5,50 y 6,50. 
Quinta.—Premio Volga (((hanidicap»), 

4.0UO pesetas, 1.600 metros. 
I.0 «Sceptre d 'Or» , de Valero Pueyo 

(Lewis). 
2. ü ((Blue E y e s » , de V . y M. de la 

Cruz (Perell i) . 
3. ° ((Pomposa», del marqués de Loria-

na (Romera). 
Apuestas : ganador, 27 pesetas; coloca-

de s, 13 y 9,60. 

Consejo de Minisíros 

La proposición apro
bada en el Ateneo 

En la junta general celebrada por el 
Atfneo fué aprobada la siguiente propo. 
SRuón, que se rá elevada al Gobierno: 

«Que se proceda inmediatamente a 'a 
apenara do un proceso contra rton A-i 
fon so de Borbón para juzgarle per lo> 
numerosos delitos comunes que cometió 
en los últ imos años de su reinado. 

Que se haga ver a l Gobierno 'a necesi
dad de adoptar un mayor radicalismo 
en ^u conducta, en consecuencia con el 
maudato que le fué confiado por el pue
blo. 

Qu-s se imprima a l departaimento do 
Gobernación una tendencia m á s radical. 

Que se separe de sus cargos oficiales 
a las personas procedentes del campo 
de la dictadura o del de la Monarquía, 
por no ofrecer suficientes g a r a n t í a s de 
fidelidad a la Repúbl ica . 

Que para llevar a cabo de un modo 
eficiente lo consignado en el apartado 
anlerior se nombre por los comités de 
los distintos partidos políticos rep-esen-
lados en el Gobierno una comisión in
vestigadora y depuradora que en im pla
zo de ocho d í a s lleve a cabo su cometi
do » 

Manifestaciones de los ministros a la en» 
trada del Consejo 

A l llegar a la Presidencia el señor A l 
calá Zamora, di jo a los periodistas que 
había estado descansando un rato.. Lue
go se dedicó a clasificar la obra de la 
dictadura en los primeros años que ac tuó . 

Anunc ió el presidente que el Oonsejo 
no sería corto, pues aunque ayea* se avan
zó bastante, todavía quedaban algunos 
decretos por examinar, la mayor ía exten

sos. 

V E A U S T E D Lft t A H U N O I M 
QUE P U B L I O A M O t I N C U A R T A 

P L A N A 

E l señor Largo Caballero dijo a los in
formadores que se proponía dar cuenta a 
sus compañeros de Gobierno de varios 
asuntos que llevaban algunos dáas en la 
cartera, pero que por falta de tiempo no 
habían podido ser estudiados. 

Luego p r e g u n t ó a loa periodistas si Jia-
bía algunas noticias. 

—Ninguna, n i en Madrid n i en provin
cias—respondió un periodista. 

—Me alegro—reiplicó el ministro de 
Trabajo—; pero hay que estar prepara 
dos. i 

Llegó después el ministro de Comuni-
packues, quien mani fes tó que después de 
los decretos publicados en la «Gaceta», 
aparecidos y que aparecerán , aún tenía 
que someter al Consejo otro decreto rela
tivo a la reorganización del cuerpo de 
Correos. 

E l señor Azafia declaró a su llegada 
que todo lo que tenía que decir lo ha
bía manifestado a l mediodía, y que no 
tenía noticia alguna de interés que ofre
cer a los informadores. 

E l ministro de Fomento confirmó que 
©1 día 23 del actual saldrá para Zaragoza, 
con objeto de visitar la Confederación H i 
drográf ica del Ebro. 

E l minis t ro de Justicia llevaba a la 
aprobación del Consejo la const i tución de 
la nueva comisión asesora técnica, que 
ha de susti tuir a la Comisión General Co
dificadora. 

Los ministros de Ins t rucc ión y Econo
mía, que llegaron juntos, no hicieron nin 
gima manifes tac ión. 

E l minis t ro de Hacienda dijo que se 
proponía dar a los periodistas algunas no
ticias p e q u e ñ a s . 

— E l comandante Cueto—manifestó el 
señor Prieto—se ha hecho cargo de la je
fatura de todas las secciones! administra
tivas de los bienes del Real Patrimonio 
sustituyendo al intendente de Palacio, 
conde de Aybar quien le ha dado pose
sión. 

En v i r t u d del decreto que firmábamos 
el presidente, el ministro de Justicia y 
yo—cont inuó el ministro de H a c i e n d a -
respecto a la incautac ión de los biene» de 
propiedad particular del ex Bey, he orde
nado te legráf icamente a las Comandan^ 
cias de Carabineros respectivas se encai> 
guen de la, custodia de los Palacios de 
Miramar, la Magdalena e i s k de Corté-
gada. 

He recibido además la visita de una re
presentac ión del mercado. Este de Barce
lona para unirse al acto de adhesión de 
las Bolsas oficiales y Banca privada al 
Gobierno. 

En el ministerio— 'Concluyó el señor 
Prieto—he recibido muchos telegramas 
protestando de los desmanes ocurridos es* 
tos días y excitando al Gobierno a soste
ner ed orden y mantener la Repúbl ica . 

Termina la reunión 
E l Consejo t e rminó a las diez de la no* 

che, y durante su celebración, en la Sub
secre ta r ía de la Presidencia fácil i taron a 
los periodistas numerosos decretos, que 
publicamos a cont inuación. 

E l ministro de Instmicción públ ica dic
tó a los periodistas la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
Gran parte del Consejo se dedico a un 

estudio muy detenido del proyecto sobre 
arrendamiento colectivo de tierras. Re
cayó acuerdo sobre la modificación de va
rios de los ar t ículos y aprobación de los 
restantes, conviniéndose en que poir la 
importancia de la materia, el texto que 
recoja la. aprobación del Gobierno será 
leído en uno de los (próximos Consejos. 

Por los ministros de Justicia, Eómento , 
Trabajo y Economía se procedió sobre 
acuerdp del Consejo de ministros a la for
mación de una comisión interministeirial 
que se encargue de formular las bases 
para la reforma agraria. A este efecto, los 
dichos ministros han acordado reunirse 
m a ñ a n a por la tarde. 

E l ministro de la Gobeínación dió cuen* 
tata de las noticias recibidas, que acusan 
una tranquilidad completa en toda Es
paña. 

Depreto admitiendo la dimisión del je* 
fe superior de Policía de Madrid, don Cal* 
los Borrero y nombrando para s t is t i tu i í le 
a don Ricardo He i r á i z Esteve. 

Presidencia.—Clasificando loe dearetos 
leyes publicados por el Directorio Mi l i t a r 
y ¡derogando los que se refieren especial
mente a servicios interministeriales o de 
la Presidencia* 

Comunicac iones .—Decíe to esiaMedíen* 
do la inspección de instalaciones y servi
cio» en la Compañía Telefónica Nacional 
de España . 

Otro decreto anulando el real decreto 
de 8 de agosto de 1922 y las reales óndo* 
nes de 29 de agosto y 20 de sejrtleanbfe 
del mismo año. 

Trabajo*—Refundición 4e lo? Pafetoj^ 

tos de Réeducación y Residencia de Invá-
üdoe. 

Marina/^—Decreto suprimiendo los em
pleos de capi tán general y almirante de 
la Armada. 

Ins t rucc ión públ ica .—Decre to dictando 
normas para la renovación de las auxilia
r ías temporales de las Facultades univer
sitarias. 

Guerra. —> Decreto restableciendo la 
edad de retiro de los capellanes del Ejér
cito conforme a la ley constitutiva. 

Otro creanido un Consejo directivo de 
las órdenes de San Hermenegildo y San 
l e m a n ó o como consecuencia de la diso
lución del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. 

Otro nombrando goberna4or mi l i t a r de 
Cádiz al general La Cerda en sus t i tuc ión 
dei general Saliquet. 

F i rma de Hacienda.—Jubilando a don 
Julio Urb ina y don Pedro Seoane del catr-
go de nimistros del Tr ibunal de Cuentas. 

Nombrando presidente de dicho Tr ibu 
nal a don Pedro Gómez Ohaix y ministros 
del mismo a don Alberto López Chelva 
y dooi Ar tu ro Ya lgañón . 

NOTAS DE A M P L I A C I O N 
E l ministro de Comunicaciones, señor 

Mar t ínez Barrios, manifes tó a los perio
distas que ten ía la satisfaópión de decir
les que se había firmado un decreto en 
v i r tud del cual se res tablecía la unidad 
orgánica y la unidad moral dei cueipo de 
Correos. 

E l ministro <de Hacienda manifes tó que 
lo m á s importante del Consejo había sido 
la discusión del proyecto del ministerio 
de Trabajo sobre contratos colectivos, en 
la que se habían invertido tres cuartas 
partes de la reun ión . Quedó aprobado en 
líneas generales para traerlo el ministro 
de Trabajo articulado a un próximo Con
sejo. 

Di jo también el señor Prieto que había 
sido designado para la Comisión intermi
nisterial que ha de estudiar la reforma 
agraria, el catedrát ico señor Viñua les . 

U n periodista le p r e g u n t ó : 
— ¿ H a y unanimidad en las decisiones 

que se adoptan en el Consejo? 
—Absoluta; imanimidad por todos los 

conceptos. 
—¿ Y respecto a los bienes del ex Rey, 

cuándo podrá decimos algo ? 

— A su debida hora, y en el momento 
oporttmo. 

E l ministro -de la Gobernación r o g ó a 
los periodistas que se rectificase una. fra
se que se le había atribuido en um perió
dico, según el cual, al preguntarle si se 
había admitido la dimisión al gobernador 
c iv i l de Seviífe, con t e s tó : ((Todavía no». 

Esto no es verdad, pues estoy satisfe-
cJusimo de la ac tuac ión de este goberna
dor, que tiene la absoluta confianza del 
Gobierno. 

A g r e g ó que la tranquilidad era aDsoihi-
ta en toda España , y que durante el Con
sejo hab ían comunicado por teléfono con 
el capi tán general de Andalucía , que se 
encuentra en Málaga , quien les aseguró 
que no ocurr ía ninguna novedad. 

U n periodista le p r e g u n t ó si en Córdo
ba t ambién hab ía tranquilidad y replicó 
que no había nada en dicha capital. 

Preguntado cuándo habrá nuevo Con
sejo contes tó que hasta el lunes de l a se
mana p róx ima y que no recibi r ía esta no
che en Gobernación porque en realidad! 
nada tenia que comiumear. 

E l ininistro ide Justicia mani fes tó a los 
periodistas que en el Consejo se habían 

, estudiado las l íneas generales de l a refor
ma de la tierra y que la Comisión inter
ministerial es tud ia rá el asunto inmediata-
mente. 

U n periodista le p r e g u n t ó si en el Con
sejo se hab ía tratado de la expuls ión de 
los jesu í tas y el ministro c o n t e s t ó : 

—-Para nada, de eso no nos hemos ocu
pado para nada. 

—^También se decía que se p o n d r á iuue-
vamente en libertad al generad Beren-
guer. 

—Es la primer noticia que tengo. 
Desmin t ió rotundamente los rumores 

que circulan y te rminó diciendo que el 
Consejo había sido muy interesan ;e. 

E l presidente del Gobierno no hizo ma
nifestaciones, l imi tándose a saludar a los 
periodistas. 

E l nuevo director de Seguridad, señor 
Galarza, l legó a la Presidencia a las nue
ve y media de la noche y mani fes tó a los 
penoidistas que la tranquilidad era com
pleta en toda E s p a ñ a . D i jo t amb ién que 
acababa de hablar con el gobernador de 
Barcelona quien le comunicó qque en di
cha ciudad la tranquilidad era absoluta. 

El nuevo fiscal de la Repúbl ica 

Durante el Consejo estuvo en la Ptresi-
dencia, el nuevo fiscal general de la Re
pública, señor Moia , para conferenciar 
con el presidente. D i jo que tomar ía pose
sión de la fiscalía mañana , sábado . 

Nombramliiti da una conrisiéa 
asesora qne sustituya a h ge-

aera 1 de Códigos 

D m ' é t o do Justicia.—De confonmidad 
con lo establecido en el decreto' de 6 de 
mayo corrieot© creando una ¿oraisión 
jur íd ica asesora dependiente del Minis
terio de Justicia, de acuerdo con el Go
bierno de l a Reipública, y a propuesta 
del ministro de Justicia, vengo en nomr 
brar presidente de la citada comisión a 
den Angel Ossorio y Gallardo; vocales 
de la misma, a don Jerónimo González, 
don Casto Barahona, don Adolfo Posada, 
don Luis Jiménez Asúa, don Joaquín Ga-
rríguez, don Francisco' Beceña, D. Agus
t ín Viñueles, don Manuel Pedroso, don 
José Gastán y Tobena, don Alfonso Gar
c ía Valdecasas, don Javier Elola, don 
Manuel Pérez Rodríguez, don José Ma
nuel Puebla, don Felipe Fernández y 
Fernández de Quirós, don José Luis 
Díaz Pastor, don Nicolás Alcalá, don 
Juan Díaz del Moral, don Luisi Sierra 
Bermejo, don Luis Fe rnández Clér go, 
don Antonio Rodríguez Pérez, don Enri
que Ramos Ramos, don Hipólito Gonzá
lez Parrado, don Francisco Romero 0ta
zo, don Valeriano Casanueva; y idscri-
tos al secretariado técnico a don Tomás 
Gómez Piñán , don José Arturo Rodrí
guez Muñoz, don Antonio Lunas don Juan 
Lládó y Sánchez BlancO', don Féüx Al-
varez . Valdés y don Luis Lamara L i -
sarde. 

Dado en Madrid, a 9 de mayo de 
1931.—Femando de los Ríos ür r i t i . 

Crónica de Barcelona 
fiARCELOXA. ^ El gobernador civil, 

señor Companys, declaró ante los perio
distas que no abrigaba ya duda alguna 
de que la alarma producida obedecíla a 
un complot premeditado. 

—Barcelona—Continuó el deñor Com 
puiys—ha dado ulia prueba de gran ca 
f-acitacídn, comprendiendo cuáles eran 
los móviles que se perseguían por lo^ 
píovocadtií^s, 

Ayfcr a primera hora estaba el ambíéii' 
fe en Barc^ldr^ muy caleteado, pero en 
seguida la tranquilidad se. adueñó de la 
ciuctód, atendiéndole la ftlaíW & ) | 

¡provincia. Por todos los informes se 
comprueba)—agregó el gobernador—que 
la consigna era que a las seis dte 'a tar
de se r ían asaltados los conventos; y la 
alarma cundió a ú n m á s al presenciar el 
intenso movimiento que originó el rumor 
en los conventos, pues casi todos fueron 
cesaloijados, alguno por haber recibido 
órdenes ^superiores, utilizando para la 
evacuación «autos», camiones y otro:j 
vehículos. La marcha de los religiosos 
producía un curioso 'espectáculo que 
atrajo a mucha gente desocupada. 

Por fortuna la intentona ha fracasa
do, gracias a la serenidad de todos !oa 
eiementos de la ciudad que se han dado 
cuenta de que se trataba de un complot 
premeditado que nac ía bastante arriba. 

Para la frontera han salido vario, 
agentes con mi secretario para procura i 
dar alcance a algunos que hu ían al per-
calarse; del fracaso de sus manejos. Ten
go noticias fidedignas de que algunos de 
ios qu t han huido hab ían celebrado re
uniones antes dei movimiento. 

lJieguntado el señor Comipanys si e) 
complot es tar ía tramado por gentes qm 
habían estado al servicio de la Dictadu 
ra, que tenían a su disposición algunoa 
diarios que ahora se muestran m á s re 
pubicanos que nadie, contestó ol gober 
uaoor que no pouía creer que obedecie
ra a algunos revoltosos, sino que debía 
estar provocado por algunos elementos 
de altura, m á x i m e teniendo en cuenta 
que la consigna había sido dada en to
das las poblaciones de la provincia. 

Vo agradezco profundamente la as's-
lencia que la opinión públ ica me ha 
prestado en esitos momentos tan difíci
les. 

Añadió el gobernador que don Fernan
do Escolas, amigo ín t imo del Sr. Martí
nez Anido, había ingresado en la cárcel . 

También se ha dado orden de deten
ción del Sr. Via VentaUó, h i jo po ' í t ico 
dei Sr. Martínez Anido, pero que toda 
via uo se había dado con su paradero. 

MO t i M V U E L V K M LOS OAltt lMA 

L E S . AONQOC MO 81 P U B t t W t N 

A R E V A L O Y A t A A O A 

Los nwjorei MttoM 

Quien se Yiatft uü* r « t «n et t* «MtMtía 
M elndft ¿e todo* los 

La incautación de |0s 
palacios de Miram^ 

y la Magdalena 
SAN SEBASTIAN.—A medianocl.p . 

gobemlador ha: recibido a los period 
para decirles que el teniente coronel*^ 
Carabineros, a c o m p a ñ a d o de dos of; ^ 
les, y cumpliendo instrucciones del0^" 
nistro de Hacienda, se había incautad' 
al anochecer del palacio de Miramar i 
yantándose el acta oportuna. Des' ^ 
de conferenciar con el gobernador S 
fué firmada el acta por las autoridad * 
y el mayordomo de Palacio. Añadió 65 

una medida de precaución adopt^J! 
por el Gobierno para asegurar jas res
ponsabilidades civiles que pudieran de 
rivarse contra don Alfonso de Borbó 
durante su reinado, por ejercicio iiícit¡) 
de sus funciones. 

El gobernador manifestó que había 
hablado con el ministro de Hacienda e1 
cual le comunicó instrucciones paira in
dicarlas a l delegado de Hacienda, acer
ca de la formación de esta incautación 
y m a ñ a n a , a las diez de la mañana, hâ  
b la rá con el teniente coronel de Carabi
neros y el delegado db Hacienda para 
últiimar los t rámi tes . 

l a m b i é n hla hablado con el d¡rector 
general de Seguridad, el cual le dió ins
trucciones sobre la reglamentación de 
plantillas, y m a ñ a n a le enviará el gober
nador un informe del comisario de Poli
cía, con la propuesta de los servicios 
precisos. 

SANTANDER.— Esta noche, y obede
ciendo órdenes de la Dirección general 
de Carabineros, el teniente coronel don 
Jos<; Fe rnández Puertas, acompañado 
del comandante don Tomás IMügrante, el 
c a p t á n don Esteban López y el tenien. 
te don Manuel Martínez, y de tres pare
jas, que c u i d a r á n del servicio de vigi
lancia, se incautó del palacio de la Mag 
dalena y de los terrenosl anejos al 
mismo. 

Por ser una hora avanzada y no ha* 
ber luz en el Alcázar, se hizo un acta 
provisional de la entrega, que firmaron 
el administrador don Francisco José Al 
varez, y las fuerzas de Carabineros. 

Mañana se h a r á el inventario. 
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NO S E D E V U E L V E N LOS ORI 
C I Ñ A L E S NI S £ M A N T I E N E 00-
RRÉSPONI*EN4IA A C E R C A DE 
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Un decreto sobre la 
revisión de la obra de 

la Dictadura 
En la Presidencia del Consejo de Mi

nistros han facilitado a los periodistas 
un decreto relativo a la clasificación de 
la obra del Directorio Mil i ta r en lo que 
afecta a dicha Presidencia y con arre
glo al reciente decreto del Gobierno pro
visional de la Repúbl ica sobre la obra 
legslíativa de la Dictadura. 

En vir tud del ar t ículo primero del 
mismo quedan derogados los decretos 
leyes de suspensión del Jurado, consíi-
tución del Somatén y organización del 
Consejo de Estado. 

En el ar t ícu lo segundo se derogan los 
decretos que concedían facultades ex
traordinarias y legislativaa a l general 
jefe del Directorio Mil i tar , el de la pe
nalidad y jur isdicción y el de 14 de oc
tubre de 1924, también de carácter ge
neral. 

Por el articulo tercero, quedan subsis
tí ntes los decretos de primero de dicieni' 
bre de i923 y primero de febrero d« 
1924, sobre roturaciones arbitrarias, a61 
como el de 16 de abril de 1924, sobre co
locación de ex gobernadores civiles en 
los esoa-lafones, y el de 6 de septiembre 
de 1925, sobre provisión de destinos pú
blicos, con la salvedad de que ei UMÍ*' 
terio de la Gobernación p r o p o n d r á ^ 
modificaciones que estin*) necesaras 
para coordinar ta l legislación con la au
tonomía reconocida a las c o r p o r a c i ó n ^ 
locales y provinciales por sus respecti' 
vaí leyes orgán icas . 

Por ei cuarto ar t ículo se declaran, ^ 
perjuicio de nuevas modificaciones o de
rogaciones, que se cons ide ra r án conr 
prendidas en el apartado C) del artícu
lo primero del decreto del Gobierno de 
la República, las d e m á s disposiciones 
del Directorio Mil i ta r que afecten a- & 
Presidencia, y no estén oamprendidas en 
cualquiera d« ia« tre^ a n t e r i o r a 



D U U t W D £ L A MAHINA 

¿n 
torno a los pasados sucesos 

EN M A D R I D 
_ 0 del Colegio de Abogados visita 

Éi Tirados monárquicos que se encuen-
aloS tran en la cároel 

snc Ossono y Oaüaxdo ha visitar 
^ f abo^udos monárquicos señores 

I ? ü a ^ a ^ , Bemabeu, Oobián, Hato 
<>n¿0 ^rjuaiisti, que se hallan encar-

^*d08'Hr manifestó que, en cumpliniienr 
-U deber como decano del Colegio 

• < ^ a d o s , W b í a ido a visitar a sus 
I -PÍOS que, afortunadamente, en es-
P * * 8 ^ un le hab í an formulado queja 

uuua. 
.^sióii no ij Añadió que e l Colegio de A b o 

opupa de todos sus colegiados, 
lr?¿iieiÓB de sus matices polít ipos. 

el autor de los disparos hechos 

Vi cto"»'11»0 en ,a Puerta ^ 801 
i gos^ital Provincial ha fallecido 

- ' Basilio Fe rnández , a quien el 
' intentó linchar el pasado domin-

PuDll0<>la puerta del Sol por hacer varios 
en 

y** E¡ capitán general se incauta de la docu 

mentación del Centro Nacionalista 

Üaji quedado a disposición del capitán 
ral 54 bultos pertenecientes a los Je-

r iru>s de Aib iñana , que los guardias 
fvicos sorprendieron cuando se intenta-

' urixxlucirlos en un guardamuebles es-
• etido en Chamar t ín de la l iosa. 

lioa J 

esos bultos figuraban cartas, fiohe-
otros documentos del llamado Cen-

, Xacionalista. 

ta imagen de J e s ú s ha sido trasladada 
. u residencia de los duques de Medina-

ceii 
u imagen de J e s ú s Nasiareno, vulgar-

-eüte oouocida por el Cristo de Medina-
; t̂ ue se veneraba en la iglesia de Je-

¿5' ha sido trasladada al palacio de la 
diana, residencia de los duques de 

jtedinaoetía 
1̂ eiectuarse el traslado fuerzas del 

-ciato custodiaron la imagen. 

El sumario por los sucesos en el Centro 
.monárquico 

L. juez del dis t r i to de Buenavista, se-
a iones i toldaj i , que instruye ei sur 

rio por los sucesos ocurridos en el 
jatro monárquico, i n t e r r o g ó en su des
vao oficial a vanos testigos, y después 
r. uasiaüó a la cái-cel para ul t imar la 

..aluna de cuatro de los procesiados 
|ie quedaron pendientes en la labor del 
¡a interior. 

Es encarcelado un ex subsecretario 
Para responder de l a responsabilidad 
f¡ pueda derivarse de los sucesos ocu-
idos el JJasado dooningo, a la salida del 
mu mooijárquioo, ha ingresado, en i a 
eel el ex subsecretario de Gracia y 
ucia, señor Sánchez Bayton. 

rteimión clandestina de comunistas 

ÜI ei bar «El Alcázar de Toledo», sito 
- la calle de Toledo, 93, sorprendió ano- ; 
«la Policía una reun ión clandestina i 
¿ eiementoa comunistas, praoticánidose 1 

deución de unos 10 ó IxJi individuos ' 
i - luerqn conducidos a la Uirecpión ger 

• ê Seguridad. Se les ocuparon a r 
5 bancas y de fuego. 

EN P R O V I N C I A S 

- \ iLLA.—- L a tranquilidad es hoy 
Meta. 
^ luei'zas del e jérc i to patrullan por i 
ealiea con órdenes seveiisima* de re- ¡ 

^ cualquier intento, be han practica- i 
-uauerosas detenciones en esta capital , 
j ia provincia, de individuos culpados , 
asalto e incendio y robo de las igle- • 

y conventos. . 
" ^ i t á n general ha dado una nota, ' 

se dioe que serán devueltas las . 
^ a k s Somatenes de la provincia • 
' 4ue les fueron recogidas, mediante 1 
a3 para la devolución y entrega, con 

¡ J Ue que puedan defenderse contra 
¿í^tantes d© propiedades. 

Üzdiiá han llegado 200 guardias 
s del tercio móvi l , que pres ta rán 
10 en los sitios donde haga falta, 

en Lora del Bao, un individuo 
[ * unos grupos para que asaltaran 

" ' >:a parroquial, lo que hicieron acto 
I a0! quemando numerosas imágenes , 

ûxa párroco, a l ver aquellas pro-
sufrió un síncoipe y cayó 

^ asaltantes lo ret iraron de aquel lu-
Kio^r3^48* continuando sin conoci-
1 J ^ coadjutor, don Juan María 

•i ri ̂  ^ U e ^ a n r a destrozao: una 
•? á ^ -Virgen de Cetacillas, patno-
:^J^Wo, s© puso delante de las gru-
^ es dijo que antee t en ían que pa-

e su cadáver que tocar a la vene-
«te afen' Gracias a la act i tud del sa-

' ! os asaltantes respetaron la ima-

e \ revo,ltoso® fueron a la er-
i ^ ' JesÚ6 ^ GaiL I>0^eT' 

H 11 UIIA ^ a 8 e n 0^ra de Juan 
Nn ' ?e ^ o n n e valor ar t í s t ico . Que-
ros v T ^ ^ z a r o n muoho® objeto» de 

••:as 6^ f a l t a ron e l convento de Mer-

p a r t i ^ i ^ e r o n qlle ^ S ^ " 6 ^ 

En la iglesia destrozaron y quemaron 
una imagen de la Virgen dê  la Merced, 
del siglo X V I I , y otras imágenes . 

Acudió la fuerza pública, que detuvo 
a 25 individuos, los cuales fueron traídos ' 
esta m a ñ a n a a Sevilla, pretendiendo el 1 
público lincharlos. i 

S E V I L L A . — L a Comisión de Monu
mentos y la Academia de Bellas Artes 1 
han protestado ante las autoridades de 
los daños sufridos por el patrimonio ar
tíst ico. Se ha constituido una comisión 1 
para que haga un inventario de las obras 1 
de arte destrozadas y quemadas. Hasta ] 
que se haga este iuventario es difícil sa
ber el n ú m e r o de obras de arte destruidas I 
o desaparecidas y los daños sufridos en 1 
los edificio^ en su parte ar t í s t ica , no ya I 
en las construcciones, de por sí muy im- ' 
portantes. Desde luego, es incalculable la 
cifra de todo lo destruido. 

Un cuadro de Muri l lo rasgado a puna 
latías 

Han sido recuperados algunos objetos 
an í s t i cos y de pulto, que han sido entre
gados al cap i tán general y a las autorida
des. Ein un lugar de la ciudad ha apareci
do el cuadro de Muri l lo sustraído de la 
capilla de San J o s é , monumento nacional, 
l i t a b a chamuscado y bá rba ramen te ras 
gado a puña ladas . 

Reacción en el vecindario ante los des
manes 

SEVILLA.—-Es enorme la reacción ex 
perimentada por el vecindario de los pue
blos ante los hechos realizados. En mu
chos sitios se organizan guardias piudar 
dañas para defendei'se contra el pillaje, 
lo que ha sido muy elogiado por el capi
tán general y demás autoridades. 

El gobernador retira su dimisión 
E l gobernador, al hablar con los perio

distas, mani fes tó que el mismo d í a de 
los sucesos, p r e sen tó la dimisión ante el 
ministro, pero luego a l hablar posterior
mente con el señor Maura éste le rogó 
que retirase la dimisión, pero insis t ió en 
que quería presentarla. Ha dicho que si 
no es ahora, lo ha rá muy en breve. 

Después de la quema* de conventos 
CADIZ .—Cont inúa ardiendo el conven

to de Santo Domingo, del cual ha podido 
ser ex t ra ída una caja metá l ica , hermét i 
camente cerrada, que se supone contiene 
valiosas alhajas, pertenecientes a la pa-
trona de Cádiz, la virgen del Rosario. 

L a autoridad mi l i t a r ha ordenado que 
todos los viajeros que lleguen, ya sea 
por carretera o por ferroiparril, sean iden
tificados por la policía. 

La pasada noche han llegado varios ca
miones procedente sde Madrid, rumoreán
dose que sus ocupantes han venido hu
yendo de la capital por estar complicadoe 
en los pasados sucesos 

Los carabineros han detenido a un in 
dividuo llamado Pedro Sánchez Bodr íguez 
alias ((El Málaga» , y a Leandro García 
Aguilar , de Tenerife. 

Los dos hab ían llegado de Jerez para 
evitar la responsabilidad contra ída en la 
quema idie conventos de aquella pobla
ción, habiéndoseles detenido por indocu
mentados y sospechosos. Créese que es
tán complicados en el robo a uní estanco 
verificado en Hospitalet (Barcelona), log 
primeros días del pasado enero. 

Detención por sá t i ro 
CADIZ.—Se ha procedido a la deten

ción de Antonio Castillo, que en la ma
drugada del 12, cuando ardían los con
ventos, ofrecióse a acompañar*a una mon
ja de Santa Mar ía , anciana de setenta 
años, di'piendola que iba a Helarla a su 
casa y conduciéndola a una casa de le
nocinio, donde i n t e n t ó violentarla. 

L a anciana religiosa fué arrancada de 
las garras del sá t i ro por la dueña de di
cha casa, Luisa Pavón , 

E l citado individuo será sometido a j u i 
cio sumar í s imo. 

Se ha restablecido el orden 
JEREZ D E L A F R O N T E R A . — Hoy 

hau reanudado el trabajo los obreros al-
bañiles,' canteros y picapedreros. 

L a población presenta un aspecto ñ o r 
mal, aunque las fuerzas del ejérci to pa
trul lan por las calles, protegiendo los con
ventos. 

Normalidad en Córdoba 
CORDOBA.— La población ha reanu

dado hoy su vida normal. 
Los comercios han abierto sus puer ías . 

Los obreros han acudido al trabajo, y el 
servicio de ((taxis» se ha restablecido. 

Cont inúan las fuerzas de la guarnición 
y una compañía de Ingenieros de Sevilla 
prestando el servicio de vigilancia. 

CORDOBA.—Hoy se posesionó el nue 
vo secretario del Gobierno c iv i l , B . V i 
cente Hi t a . E l gobernador mi l i t a r dijo a 
los periodistas que en vista de las medi
das de gobierno espera que no tenga que 
llegar a imponer castigos en máximo 
rigor. A g r e g ó que había mucha gente 
maleante en Córdoba, individuos de mal 
viv i r de procedencia ignorada. Ha orde* 
nado al comisario de Policía que en bre
vísimo plazo retire de la circulación a to-
do individuo que pueda perturbar el or

den. P id ió la colaboración de la Piensa 
en esta campana de saneamiento. Tam-
bfién dijo que hab ía dado órüenes a ios em
presarios de teatro para que den funcio-
ues esta noche a f in de contribuir a la 
normalidad. 

La tranquilidad es completa en la pro
vincia. Sólo en Lucena varios propieta
rios despidieron a los obreros que teníau 
colocados. Se reprodujo el conflicto del 
paro. E l alcalde le pidió autorización pa
ra imponer multas a estos propietarios, 
i i a sido concedida. 

E l gobernador c iv i l dimisionario reci
bió a los periodistas en su despacho p a r 
licular y dijo que estaba ordenando sus 
papeles y que todavía es ta r í a en Córdoba 
dos o tres d ías . 

Terminó diciendo que anoche había ce
lebrado una entrevista con el gobernador 
de Málaga , D . Antonio J a é n , que estuvo 
bieves horas en Córdoba. 

E l alcalde mani fes tó que hoy habían 
entrado al trabajo todos los operarios. 

Detención de tres incendiarios 

M A L A G A . — A las tres y media de la 
madrugada se recibió aviso en el Parque 
de Bomberos de haberse declarado un in
cendio en el asilo del Niño Je sús , donde 
reciben albergue 130 niños abandonados. 
El incendio comenzó en la parte posterior 
del edificio, y los asilados fueron puestos 
en lugar seguro. E l Cuerpo de Bomberos, 
que es digno de una recompensa por el 
heroísmo y abnegación derrochados en los 
momentos t rágicos pasados, logró domi
nar el siniestro y reducirlo a las seis 
de la m a ñ a n a . Poco después de comenza
do el fue^o se supo que había sido in
tencionado, y la Policía se puso en movi
miento y logró detener esta m a ñ a n a a 
los presuntos autores. Son éstos Antonio 
Luque Criado, de veint i t rés años ; Fran
cisco Luque Moreno, de veint idós , y Ga
briel Pérez Fernández , de veinte, que han 
quedado a disposición de la autoridad mi
l i tar . 

Con referencia a este suceso se dijpe que 
esta tarde l legará el auditor de Capitanía 
general de Sevilla. Por estar declarado 
el estado de guerra se cree que serán juz
gados por la autoridad mi l i t a r . 

Los juzgados civiles han librado nume
rosos mandamientos para proceder a 10-
gistros domiciliarios donde se supone en
contrar objetos procedentes de saqueos. 
La cantidad de objetos recogidos es ex̂  
traordinaria, a t a l punto, que la Comisa
r ía de Vigi lancia está atestada y ha sido 
preciso habili tar otro local. Muchos de 
los que poseen objetos robados los arro-
jaii a la calle para eludir responsabilida
des. 

Tranquilidad en Granada 
GRAZNADA.—EH día ¡ha, tranisicuriido 

dentro de la mayor tranquilidad. 
Ell gobernador mi l i ta r ha susipendido 

la procesión que debía celebrarse maña
na en el pueblo' de Guadix ante el temor 
de que se produjeran desórdenes. Dicha 
procesión se verificará en el interior del 
templo, y la puerta de éste será vigilada 
por la Guardia c i v i l . 

E l martes ú l t imo circularon en el pue
blo de Macarena rumores según los cua
les una banda asa l t a r í a el pueblo con in
tención de saquear las viviendas. E l ve
cindario, ante el temor de que dicho ru
mor fuese cierto, se armó de palos y otras 
armas. 

Bibliotecas y Museos 
Servidas por el Cuerpo Facultativo de 

Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, 
se enmeiitran abiertas todos los días la
borables las siguientes: 

Real Academia Española (Felipe, TV, 
número 2) , de ocho a doce de la mañana. 

Real Academia de la Historia (León, 
minero 21). de tres treinta a siete de l i 
tede. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé* 
tos, 20), de ocho de la mañana a d-os d« 
la tarde. 

Archivo Históvvco Nacional (paseo d« 
Becoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tarde. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho de la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Aloalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matfitenae 
de Amisros del País (plaza de la Villa), 
de ocho de la mañana a una de la tarde. 

Talleres de la Esrnela Industrial (Em
bajadores, 88), de ocho de la mañana « 
una de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
69), de diee de la mañana a una de la 
tarde. Loa domingos, de die» a doce de 
la mañana. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2). 
de nueve a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde. 

Kscuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve de la mañana a una 
de la tarde, excepto el mes de agosto pa
ra proceder a La limpieza general. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho de la mañana a do» 

E l S r . Elola, nuevo fiscal 
general de la República 

Don Francisco Javier Elola, que ha si
do nombrado fiscal general de la Eepúbi i -
cu, lo que constituye un acierto más del 
Gobierno, pues dadas sus excepcionales 
condiciones de capacidad, cultura y cono
cimientos de los asuntos judiciales, es de 
esperar que el éxito más rotundo le acom
pañe en el desempeño de su difícil cargo. 

L a noticia de su designación ha sido 
acogida con entusiasmo en todas partes, 
pueis el prestigio de que goza el señor 
Elola, y su laborilcsidad, talento y 
amor a la verdad, son las mayores ga
ran t í a s de que han de encontrar en él 
un auxiliar út i l í s imo los que tienen ham
bre y sed de justicia. 

Durante su actuación, como juez de 
primera instancia e Ins t rucc ión del dis
t r i to de Chamber í , en Madri4, puso de . 
relieve D . Francisco Javier de Elola y 1 
Díaz Várela, su amor a la just icia, siendo | 
objeto de un homenaje por la sentencia 
que d ic tó en pleito sobre p ré s t amo usura
rio, pudiendo decirse que ella señala una 
época en los anales de la Ley, de fina 
estil ización del más alto concepto jur í 
dico. 

Don Francisco Javier Elola nació en 
Moníó r t e de Lemos, provincia de Lugo. 
Ourisó la carrera de leyes en la Univer
sidad de Santiago de Compostela, y vino 
a Madrid para ser pasante de P i y Mar-
gal l , en cuyo despacho estuvo hasta la 
muerte del jefe. En el año 1902 era re
dactor de ((El Pa í s» , y en las célebres 
elecciones de ese año, dirigidas por Mau

ra, fué apoderado de Salmerón, Octavio 
Picón y otros. Por la in tervención en las 
elecciones estuvo detenido tres días . Más 
tarde, en 1905, oposi tó a la judicatura, 
y empezó el ejercicio de la carrera jud i 
cial en Galicia y Asturias, desde donde 
pasó a Cata luña , para ser teniente fiscal 
en Gerona, y luego a León, con el cargo 
de magistrado. L a Dictadura de Primo 
de Rivera lo indicó varias veces para go
bernador c iv i l y una para la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, 
y lo encont ró siempre inabordable para 
el uesempeño de cargos. Durante la Dic
tadura se le nombró , y no pol í t icamente , 
juez insipector de la Eundaoión Agui i re . ' 
De sus trabajos de inspección sal ió una 
in te resan t í s ima Memcria, que hace un l i 
bro voluminoso y que puede servir de do
cumentac ión a las modificaciones que las 
íuudaciones docentes de E s p a ñ a necesi
tan» 

Tanlb trabajo realizado, a costa de sa
lud y de pérdidas económicas, ha pasado 
sin premio n i es t ímulo alguno—que tie
ne bien probado el Sr. Elola, que no los 
necesita—, pero la Repúbl ica , que sabe 
rodearse de hombres de valía, activos, la-
boiiosos, independientes y amantes de la 
veidad, le lleva a uno de los puestos más 
difíciles, picniendo toda su confianza en 
los méri tos y aptitues que integran a es
te ciudadano ejemplar y juez modelo. 

Merecedor es e l Sr. Elola de ocupar 
puesto tan delicado, en el que pondrá de 
relieve, una vez más , lo mucho que vale 
y en el que se ha rá merecedor de tan 
elevada dis t inción. 

de la tarde, excepto la segunda q niñeen & 
de agosto, que se cenará por la limpieza 
de librofc. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho de la mañana a dos de la tarde. 

Jardín Botánico (paseo del Prado) do 
ocho de la mañana a dos de la tarde, ex. 
Cepto el mes de agosto, que se cerrará 
para la limpieza. 

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Honda, 2), de seis de 
la tarde a diez de la noche; los domingos, 
de diez de la mañana a una de la tarde. 

Biblioteca Popular del Hospicio (/San 
Opropio, 14), de seis de la tarde a diez 
de la noche; los domingos, de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 43), 
de diez de la mañana a dos de la tarde. 

Biblioteca Popular de la Latina (Ma
yor, 86), de seis de la tarde a diez de la 
noche; los domingos, de diez de la maña
na a una de la tarde. 

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso X I I , 68), de diez de la maña-
lia a una de la tarde, y de cuatro a siete 
de la tarde. 

Museo Arqueológico Naciohal (Serra* 
no, 13), de diez de la mañana a dos de 
la tarde; loe domingos, de diez de la ma
ñana a una de la tarde. L a consulta de 
libros requiere autorización del jefe de) 
Museo. 

Biblioteca Popular del Hospital (paseo 
de las Delicias, 22), de seis de la tarde 
a diez de la noche; los domingos, de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Centro de Estudio* Históricos (Alma
gro, 26), de nueve de la mañana a una 
de la tarde y de cuatro a ocho de la tar
de, cerrando en agosto por la limpieza y 
recuento. 

Biblioteca Popular de Buenavista (Don 
Ramón de la Cruz, 60), de seis de la tai-
de a diez de la noohe; los domingos, de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Escuela Industrial (San Mateo, 6), de 
ocho de la mañana a dos de la tarde. 

T e l e g r a m a s d e ú l t i m a h o r a 

V A L E N OIA.—Las disposiciones adop
tadas por las autoridades y la coopera
ción eficacísima de l a Guardia cívica fue
ron insuficientes, sin enibargo, para ter
minar con los asaltos a los conventos 
que continuaron hasta bien entrada la 
madrugada. 

E n el convento de Nuestra Señora de 
Belén , los guardias cívijpos sorprendieron 
a unos individuos que se disponían a huir 
con una porción de objetos conveniente
mente envueltos. Fueron conducidos al 
re tén del Pilar. 

En el convento de la calle de Salvador 
Giner, el fuego llegó hasta el edificio 
del Museo de Bellas Ar tes ; pero la rápi 
da intervención de los bomberos evitó 
que los daños en las pinturas fueran gran
des, y así. sólo ha habido que lamentar 
desperfectos ins igni f ic^Pt*»». 

Durante el asalto contra el Seminario, 
sin que se sepa de dónde, un disparo 
hirió de gravedad a Amallo Soto Jimeno, 
do diez y nueve años, broncista. 

En vista del cariz que tomaban los 
sucesos, esta madrugada se celebró en 
Capi tanía una reunión de autoridades, 
iicordándose la proclamación del estado 
de guerra en Valencia. A las seis se hizo 
la proclamación por un piquete de Infan
tería y se fijaron los bandos en las calles. 

B I L B A O . — Esta madrugada, varios 
guardias cívicos, a las órdenes de su jefe 
D . J e sús García Lozano, y acompañados 
ds dos individuos de la Guardia munici
pal nocturna, observaron que en el barrio 
le la P e ñ a había varios grupos, al pare 
peí con intención de asaltar la iglesia en 
construcción en aquella barriada. Los 
guardias cívicos se dir igieron a los gru
pos y trataron de disolverlos; pero fue
ron recibidos a tiros, sin que afortunada
mente hubiera ninguna baja, y 

; 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 7 y 10,30, Pluma 

&n e l viento. 

FONTAÍLBA1.—A las 6,30 y 10,30, LiU-
rame en tus alas. 

M A R I A I S A B E L ( a n t ü t fufan ta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para t í ! 

C A L D E E O N . — A las 6,30, La rosa del 
azafrán. A las 10,30, L a marcha de Cá 
diz y Gigantes y cabezudos. 

T E A T R O V I C T O R I A . — A las 6,45 y 
10,45, La princesa del Marrón Glacé. 

A L K A Z A R . — A las 6,45 y 10,45, ¡ Es
ta hombre me gusta! 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

L A R A . — A . las 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tres eran tres. 

E S L A V A . — A las 6,45, ¡ Por si las mos
cas! A las 10,45, La princesa Taram
bana. 

F U E N C A R R A L , — A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o E l poema de la Repú
blica. 

M A R A V I L L A S . - A las 10,30, Curro 
Trueno (estreno). 

ROMEA.-—A las 6,45, ¡Me acuesto a 
las ocho! A las 10,45, La n iña de la 
Mancha. 

MUÑOZ S B O A . - A las 6,45, De muy 
buena familia. A las 10,45, U n día d« 
octubre. 

CIRCO D E P R I O R A las 10,30, gran 
función de circo. Exi to enorme de todas 
las atracciones. Pompoi'f y Teddy. 

FRONTON J A I - A L A I . - , A la» 4 taafe. 
Primero (a pala), Badiola y Abáaeio oo* 
kra Farnández y Paaaj. Segtmdo (a *m 
monte), Pasiegruito y Anaabura ceñirá 
Échánia (A. ) y Ugarte 
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Compañía Trasatlántica 
S E R V I C I O S D E L MES DE MAYO D E 1931 

Línea dai Cantábrico a Cub^MójíOO 

tíi TupctD u i l a b a n a » , aaikbá de Bilbao 
y v^m-taadeir « i 18 de w&yo, de ( j i j t» ei' 
19 y de Coi-uña ei 20, para. Habana y 
Veracruz, escaiaiuio en Nueva York al 
regxeao. 

Próxima, salida ei 1S de junio. 

Línea del Mediterránao al Brasil Piata 

E l vajjor «Az-geaüna», ealdrá de Bar
celona ei 5 de mayo, de A lmería y Müar 
ga «I 6, y de (Jadas el 8, para Santa Umiz 
ae Toneníe , lUo de Janeiro, Moütovuieo 
y Buenos Aires. 

Próxima aaüda el 6 da jumo. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

E l raipor «Marqués de Comillas)), sal
drá da Barcelona y Tarragona el 7 de 
majo, de Yalenoia el 8, de Alicante al 
9, áa Málaga el 10, de Gádic el 12, y 

de y i « o 4 14, para N m a Y<H& , » 
baña. ^ 

Pjjóodma «alida al 7 4 

Linea dtl MaAtei^MO . c^a Nueva 

E l .Tapoc («Manual Cabo», ^¿áxj 
Barcelona el 21 da mayo, 4 , TaUack ^ 
22, de K á U g a al 24 y da O ^ j . 
paia L a s Palmea, Santa Qrua da ' 
fe, Santa Orna de la Palma. Santia^*¿ 
Cuba, Habana y Nueva Y « ^ . 

Próxima salid» al 21 da junio. 

Linea cW Mediterránea a Puerto ^ 
Ven a z u e l a o ioni^t 

£1 vapor ((Magallanes», MÍd<» ¿% 3 ^ 
celona, el 25 de mayo, d# yalaaeia «1 ^ 
de Málaga al 27. y de Oá4ü 4 20, 
Las Palmea, San Juan de Piartp 
L a Gmyra , Piuarte Caballa, Qttracao' 
Puerto Colombia y Gri^tábal, «eealaa^ 
al regreso, en Santo Doaúep>. 

Próxima salida al 96 de jiAAe. 

A S O R 
Preeiadoe, náBMro S S ^ M A O R I D 

ÍMPBEJN T A i w U T Ü G h E A ^ l A > : E E L I E Y E S ÜBJBTtf l ÚM 
ESORITOEIÜ : L I B E O S H O J A S M O V I B L E S :-: SiNOUlME. 
ÍÍACIOi\ : A R T I C U L O S DM D I B Ü Í O J-J C A J A S P A R A fiOO^-
MSNTOfi IKS CARKSia i w C I N T A S PARA M A Q Ü l f i A á , are. 
P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agenda de Negocios Matriculada 
S a i Lataa , aáE. 8 , — P a n d a tfa Atartén. 

ilrartar prapialattai M A K I A M O D i I H t A S Y I E L E R A 

fae^toaataría. • Aki&ĵ aluktoc. - Compre X Tanta de fieoae. - LUor-
aifteioae» poaecoiiia y ¿a ¿OKÍBÍO» - 'Aátaea y bajea en la oontiibu-
fiéa» Qbtemcióa de toda elaae de cert&oadoa aa depandenelaa ofi-

mOm* - AaiiAtoa aa geaeral. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de güerfa como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artíllería^de todos calibres para el Bjército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Viekers, Ma^ 
xim, etc,; ametralladoras) y munioioaes.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Bar*ow-m-Fairacs (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at AsrFow-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fyego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Gray%d; fáwrea de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, itííwikjes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 ^ W . Pl&cencia-Guu)ó2coa-España); fábrica de cartuchos 
metáliaos de Búynmgharn; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería delgue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Bynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos,, para ei Gobierno, brasileño; 
•Alomante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno /ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonésj «Mikasa», bu^ne de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera dase, de 11,807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumpb». Per el Gobierno inglés: «Natal*, cru

cero de primera clase,^de I13.5dOjtoneladas y 23.000 caballos; «Sea-
fínel», y»«Skinuscher>, cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 toneU» 
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», baaue de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caeafios, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas r 2LO00 
caballos; «Ponrer ful», crucero protegido de primera clase, .de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitríte», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cmlios. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se.han construido 70 bapues 
de distintas cLa» ŝ, 

B-SOi) 01̂  

\ I I S P A H I A 
UltiaitaMúBd^iccprta dr asís-

tífica pmcmaaun 
Of.0M5 drot-blok dt cetro extra. 
tnplr den* Puntey Llnrtt mi» 
iBddí dt 4oWt st̂ uro. Scguto 
gciomiaco perfttílsnno. CUi» dt 
Oogal «cketo^ Ea uitlvo y (ra&« 
dt cfaok • gaats dfl uitiniliii 
P^UJtAJtt jetornAttfni Qrsi&Cf 

«cop<» S A ' . 
Mo hay coKttno sis pntüo 
él* 

De la 

DIARIO 
D E L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAHOLES 
En la ¿ana cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAROLES 

Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PEbETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, articulad financiaos 
y íomnaicadoi, precios m -

venaionalei. 

E[ modera© y ya famoso prependo da reprama hifie&e L I O S ] ANf lÜlPTiOA 
tea fedio* gk aleastaado en al axtrnajaro aoiae a-amanto inauperable i e i m i l u i g 
«oa efeeftoa |acav«av*ÍTOa, .eoratiToa y de rajaTaBaaimianto del ealia, ta ka 
príneipalM perfasne^aa de esta Gorta, ^ proaio l e B,M ysaatM i t i m m 

" a mm*Q ffotaBlafti efta BMnaUme fsetaeie i 00 e— roawüa i e 

" A H E M O 

f LA M A R I A MAS A C R I I I T A I A 
• • F A B R I S A t l O H ALIMAÑA 

Transformadores, 

. Cascos, Reostatos, 

RecMf i cadores 

A H t M 
Rapraaentaatt parp l a p a f a i g ^ 

E u g e R u n d e 

R W i D C , <m ta»-
biften j do aaoaahto-

^ M j ^ s e a t l IB I B 

snTirnffiiii^ itieaoia. 

n : F E D E R I C O B O N E T I I A fcftf • 

mmm mm S S S r S i 
en su despacho. SuntaoM eacnaderaaeien a toda 1«J»-
iacreibles y soportable» hasta para ^ J ^ ^ ^ Ml^lát t í t^ 
un* Umoti Enciclopedia y iminmuebl̂ Wbhataaade 
cuerpo», ilncreiblel ikewüdel sí; pero pida detallas y fctafrw— 

y se aaambrará. 

Señas 

Ptofedta 

•entra U Ü » A i ^ - t O R D t M 


